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SEMINARIO INTERNACIONAL

“Derecho y gobierno local en Italia.
En especial: Roma”PROGRAMA

11:00-11:30 h. Preguntas y debate

11:30-12:00 h. Pausa-Café

12:00-12:30 h. La potestad tributaria de los municipios
y provincias: del federalismo fiscal al
Gobierno de Monti
D. ANDREA GIOVANARDI
Profesor de Derecho Tributario, Facultad
de Economía de la Universidad de Trento 

CUESTIONES SELECCIONADAS: Del federalismo fiscal al experimen-
tal Impuesto Municipal Único (IMU) del Gobierno de Monti.
Los principales impuestos locales, y en particular, el impues-
to municipal sobre bienes inmuebles. La potestad reglamenta-
ria tributaria de los municipios. La fiscalidad de las provincias.

12:30-13:00 h. El gobierno de la Ciudad de Roma:
estructura administrativa y servicios
públicos
D. LIBORIO IUDICELLO
Secretario General del Ayuntamiento
de Roma-Capital 

CUESTIONES SELECCIONADAS: El régimen de Roma-Capital. El
Estatuto de Roma-Capital y la especialidad de su Adminis tra -
ción. Peculiaridades de la organización y de la gestión de los
servicios públicos municipales de Roma-Capital. El régimen
de gasto, financiación e inversión públicos. Problemática, ex -
pe rimentación y perspectivas de desarrollo.

13:00-13:30 h. Preguntas y debate

14:00 h. CLAUSURA

Las ponencias (excepto la introductoria) se expondrán
en italiano y serán objeto de traducción simultánea al español

LUNES, 12 DE NOVIEMBRE DE 2012

9:30-10:00 h. Introducción al régimen local italiano
D. FRANCISCO VELASCO CABALLERO
Catedrático de Derecho Administrativo
y Director del Instituto de Derecho Local,
Facultad de Derecho de la Universidad
Autónoma de Madrid

10:00-10:30 h. Estado y entes locales en la evolución
institucional italiana: modelos y soluciones
ante un desarrollo históricamente elástico
D. FULVIO CORTESE
Investigador de Derecho Administrativo
y Profesor de Instituciones de Derecho
Público, Facultad de Derecho de la
Universidad de Trento

CUESTIONES SELECCIONADAS: La autonomía municipal en Italia.
Tipología y alcance del poder normativo municipal.  Expe rien -
cias de elección directa de alcaldes. Organización interna de
los ayuntamientos: la distribución interna de poder. La estruc-
tura del empleo público local.

10:30-11:00 h. El gobierno local en tiempos de crisis:
consideraciones constitucionales y políticas
de reforma de la organización de municipios
y provincias 
D.ª DONATA BORGONOVO RE
Investigadora de Derecho Administrativo
y Profesora de Derecho de las Entidades
Locales, Facultad de Derecho de la
Universidad de Trento

CUESTIONES SELECCIONADAS: La incidencia de la crisis económi-
ca y de la estabilidad presupuestaria sobre los municipios ita-
lianos. La autonomía municipal en tiempos de crisis. Formas
de gestión conjunta de las funciones y los servicios. De la
voluntariedad a la obligatoriedad: el Estado decide por los
mu ni cipios. La cooperación intermunicipal y el problema de
los pequeños municipios. La particular experiencia de la Pro -
vin cia Autónoma de Trento.


